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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes, …………………………..

Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE COMUNICACION
COMUNICACION Nº                        .

V I S T O: 


El  pedido de vecinos del Barrio 17 de Agosto, y
CONSIDERANDO:
Que, solicitan la reparación del alumbrado público de la Av. Milán en su intersección con la Av. Pte. Nicolás Avellaneda (continuación Av. Cazadores Correntinos) y desde esta ultima hasta su intersección con la Ruta Nacional 12.
Que, es responsabilidad del Municipio la colocación, mantenimiento y reparación del alumbrado público de la Ciudad.
Que, la falta de iluminación torna muy insegura a toda esa zona de la Ciudad.
Que, considerando que la Av. Cazadores Correntinos forma parte de unos de los accesos a la Ciudad  por la Ruta Nacional 12 por ella recorren gran cantidad de vehículos que ingresan y egresan de la Ciudad, muchos de ellos de gran porte generando un peligro aun mayor para todos los transeúntes de dicha Avenida.
Que, la luminaria pública contribuye  a la seguridad de los vecinos residentes de la Zona.

Que, en uso de sus facultades este Honorable Cuerpo obra en consecuencia.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

COMUNICA

ART. 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal  que a través del área  correspondiente tenga a bien  realizar tareas de reparación del alumbrado público de la Av. Milán en su intersección con la Av. Pte. Nicolás Avellaneda (continuación Av. Cazadores Correntinos) y desde esta ultima hasta su intersección con la Ruta Nacional 12.

ARTICULOS 2º: De Forma.-
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